
TANDIL, 30/11/2007

ORDENANZA: Nº3351

VISTO:

La  Reunión  del  Consejo  Superior  celebrada  el

29/11/2007; y 

CONSIDERANDO:

     Que durante el transcurso de la misma se llevó a

tratamiento el Acta Nº 308  correspondiente a la Reunión

Ordinaria del Consejo Superior del 01/11/2007 y el Acta Nº

180  de  la  reunión  de  Junta  Ejecutiva  celebrada  el

27/11/2007, para su aprobación.-

 Que los Señores Consejeros Superiores en reunión del

día  de  la  fecha  aconsejan  el  dictado  de  la  Ordenanza

aprobatoria correspondiente.-

     Por ello, en uso de atribuciones conferidas por el

Artículo  28º  Inc.  b)  del  Estatuto  de  la  Universidad,

aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84 y modificado

por la Honorable Asamblea Universitaria;

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

O R D E N A

ARTICULO 1º: Apruébase el Acta Nº 308 correspondiente a la

Reunión Ordinaria del Consejo Superior del 01/11/2007 y el

Acta Nº 180 de la reunión de Junta Ejecutiva celebrada el

27/11/2007.-

ARTICULO  2º: Regístrese,  comuníquese,  notifíquese  y

archívese.-


